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Decisión Administrativa

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-02973808 MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-02973808-APN-DA#CONEAU, el Decreto Nº 639 de fecha 18 de abril de 
2002, y

 

CONSIDERANDO:

Que el Intendente de la MUNICIPALIDAD DE SALADILLO, Provincia de BUENOS AIRES, solicitó la 
adscripción de la agente de la planta permanente Mg. Victoria UGARTEMENDIA (D.N.I. N° 24.826.124), quien 
revista en UN (1) cargo Nivel C, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO, (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, de la Dirección de 
Evaluación Institucional dependiente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que dicho pedido se encuentra fundamentado en lo prescripto por el Punto 2.2. del Anexo I del Decreto Nº 
639/02 y cuenta con la conformidad de la referida agente.

Que la presente medida no genera menoscabo material ni moral para la mencionada agente, quien prestó su 
conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, y lo dispuesto en el Punto 4 del Anexo I del Decreto Nº 639/02.

 



Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adscríbese, a partir del 18 de febrero de 2019 y por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO (365) días corridos, a la agente de la planta permanente Mg. Victoria UGARTEMENDIA (D.N.I. N° 
24.826.124), quien revista en UN (1) cargo Nivel C, Grado 3, Agrupamiento Profesional, Tramo General del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de la Dirección de 
Evaluación Institucional dependiente de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN 
UNIVERSITARIA (CONEAU), organismo descentralizado del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a la MUNICIPALIDAD DE SALADILLO, Provincia de BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que la agente mencionada deberá presentar mensualmente ante la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), una certificación de 
servicios expedida por la autoridad de destino, caso contrario se procederá a la retención de sus haberes.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese.
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